
 
 

 

 

Oficio Nro. GADMCM-ALC-WR-2023-256-OF 

Machachi, 01 de diciembre de 2023 

 

Señora Abogada  

Paola Pabón.  

PREFECTA DE PICHINCHA  

 

De mi consideración: 

 

Notificación del proceso de actualización del “PDOT Y PUGS” del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Mejía. 

 

En representación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Mejía, Reciba un atento y cordial saludo, Es para mí un honor y un compromiso 

dirigirme a ustedes a través de la cooperación y el diálogo constante, para que 

podamos seguir fortaleciendo los lazos que unen a nuestra administración con los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados de Nivel Provincial y las distintas 

entidades que contribuyen al progreso de nuestro cantón. 

 

En concordancia con las directrices nacionales y la normativa legal vigente, el 

GADMC MEJÍA se encuentra en el proceso de Actualización de sus herramientas de 

planificación territorial y urbanística el PLAN DE DESARROLLO Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL “PDOT” Y EL PLAN DE USO Y GESTIÓN 

DEL SUELO “PUGS”, instrumentos que marcarán el desarrollo y orientaran las 

inversiones del cantón. De igual manera, es responsabilidad de los GADs la 

promoción de la articulación multinivel entre los distintos niveles de gobierno de 

igual manera con el ejecutivo desconcentrado de gobierno para promover la 

coherencia en las inversiones para la promoción del desarrollo. 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 7 de la LOOTUGS; por medio de la 

presente como GADMC MEJÍA procedemos a notificar formalmente el inicio del 

procedimiento de actualización del PDOT y PUGS a los representantes de los GADS 

DE NIVEL PROVINCIAL, cuya circunscripción territorial afecte el plan 

respectivo.  

 

En este sentido por medio de la presente solicito  

 

Comparta el Plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los últimos dos 

periodos. 

Seguimiento y evaluación o análisis de suficiencia de sus respectivos PDOT. 

Se designe un delegado para promover la articulación multinivel. 

Participar activamente en los procesos de conformación del diagnóstico, propuesta y 

modelo de gestión para integrar proyectos multipropósito. 

Remitir las observaciones por medio de los diferentes canales de participación con 

medios tradicionales y no tradicionales. 

Esta actualización es esencial para definir una visión, políticas y estrategias de 



 
 

 

intervención territorial orientadas al mejoramiento de la situación actual de la 

población y al desarrollo sostenible, según lo establecido por los entes rectores de la 

planificación nacional. Es crucial corregir anomalías identificadas en el plan vigente, 

introducir o ajustar normativas urbanísticas, actualizar proyectos y programas, y 

mejorar la normativa e información cartográfica. Además, es fundamental la 

articulación y armonización de estos instrumentos con los planes de otros municipios 

y niveles de gobierno, garantizando coherencia en la planificación y ejecución de 

proyectos. 

 

Su participación es fundamental para asegurar que la actualización de nuestros planes 

incorpore un enfoque de derechos y transversalice los principios de igualdad en todas 

sus dimensiones. Este esfuerzo conjunto tiene como objetivo no solo cumplir con las 

regulaciones estatales, sino también empoderar al Gobierno Autónomo 

Descentralizado de Mejía y a nuestros funcionarios encargados de la planificación, 

asegurando que nuestros planes reflejen un compromiso genuino con la equidad, la 

inclusión y el desarrollo sostenible de nuestro cantón. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

Tlgo. Wilson Humberto Rodríguez  

ALCALDE DEL G.A.D. MUNICIPAL DEL  

CANTÓN MEJÍA 
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